
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL, EN
SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA  EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022.

ACUERDOS

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del  acta de la  sesión anterior  de fecha 16 de septiembre de 2022 de carácter
extraordinaria.

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN

2.Aprobación de la certificación nº1 de las obras en el Centro de Acogida de Animales: área para
gatos y sala de hospitalización 2, por importe de 20.438,40 €.

3.Aprobar  el  expediente  de contratación para  la  ejecución de los  trabajos  necesarios  para  el
cálculo del indicador descriptivo d11 de la agenda urbana de Logroño con cargo a la subvención
del MITMA y proceder a la apertura del procedimiento abierto supersimplificado de adjudicación
mediante tramitación ordinaria. Aprobar un gasto de 70.694,95 €.

4.Aprobación de la adjudicación de las obras para la renovación de pintura interior en centros
escolares Lote I , General Espartero ( pintura) a la empresa Serrano Aplicación de Pinturas SL.
por importe de 23.385,55 € y Lote  II: Vuelo Madrid Manila ( pintura y arreglo de fisuras) a la
empresa Construcciones Locira SL. por importe de 73.309,48 €

5.Aprobación de la rectificación de error en la partida presupuestaria del acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 9 de septiembre de adjudicación de actuaciones musicales en diversos
actos a celebrar por el Ayuntamiento.

6. Aprobación de la contratación de la difusión publicitaria en medios de comunicación durante la
temporada teatral 2022-2023 en el Teatro Bretón ascendiendo el gasto total a 50.820 €.

7. Aprobación de la corrección de errores en acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16
de septiembre de 2022 respecto a los CIF de las empresas a las que se devolvía la fianza del
contrato de suministro de contadores.

8. Aprobación de la certificación nº 8/22 por los trabajos de Gestión del Sistema Centralizado de
Regulación del Tráfico de la Ciudad de Logroño, por importe de 53.688,08 €.

9. Aprobación de la prórroga del contrato suscrito con la mercantil EULEN, S.A. para la prestación
del  lote II  del  SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS ESPACIOS ADSCRITOS A LA UNIDAD DE
JUVENTUD, por periodo de un año, desde el 1 de octubre de 2022 hasta el 30 de septiembre de
2023, por importe total de 52.984,79 €.

10.  Aprobación  de  la  certificación  nº  8/22  por  los  trabajos  de  mantenimiento  de  señalización
horizontal, por importe de 73.202,19 €.



11.  Aprobación de la  certificación  nº  8/22 por  los  trabajos  de mantenimiento  de Señalización
Vertical, por importe de 3.317,29 €.

12. Aprobación de la corrección del error del acuerdo rectificación adjudicación del diseño gráfico,
maquetación y adaptaciones elementos difusión de eventos festivos y culturales, de fecha 09 de
septiembre de 2022.

13. Aprobación de la rectificación del acuerdo de adjudicación del suministro y mantenimiento de
plataforma tecnológica de Marketplace para la modernización TIC del Mercado San Blas y cien
tiendas.

14.  Aprobación de  la  adjudicación  del  contrato  del  servicio  de representación en el  mercado
eléctrico  de  las  instalaciones  de  generación  eléctrica  renovable  de  titularidad  municipal  a  la
empresa Factor de Energía España SAU. Por importe de 6.762,69 €.

15. Aprobación de la adjudicación. del contrato para la CONEXION REMOTA Y MANTENIMIENTO
DEL EQUIPO DE PROYECCIÓN CINEMATOGRÁFICA DEL TEATRO BRETON a la  empresa
CINETRONICA, S.L., en el precio total de 2.613,60 €

16.  Aprobación del expediente para la contratación del mantenimiento correctivo y el servicio de
soporte técnico de la plataforma Adjudic@, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y
de  Prescripciones  Técnicas  y  su  tramitación  por  el  procedimiento  negociado  sin  publicidad,
adjudicando el contrato a la empresa Oestia Networks SL. por importe total de 8.228 €.

ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA

17. Aprobación de la declaración de especial interés o utilidad municipal en el impuesto sobre
actividades económicas. Concesión de bonificación.

18. Aprobación de la declaración de especial interés o utilidad municipal en el impuesto sobre
actividades económicas y denegación de bonificación. 

19. Aprobación de la denegación de la declaración de especial interés o utilidad municipal en el
impuesto sobre actividades económicas.

20. Aprobación del expediente de modificación presupuestaria por Transferencia de Créditos nº
18/2022 por importe de 21.000 €.

21. Aprobar el expediente de Modificación de Créditos por Transferencia de Crédito nº 19/2022 por
importe de 85.000 €.

22. Aprobación del Padrón Fiscal correspondiente al ejercicio 2022 del Impuesto sobre Actividades
Económicas por  un total  de  2.515 recibos  y por  una deuda tributaria  de 3.773.280,55 euros,
correspondiendo  3.494.401,76  euros  a  la  Cuota  Municipal  Ponderada  y  278.878.79  euros  al
Recargo Provincial.

23. Aprobar la Relación de Facturas nº 123/2022 por un importe de 1.733.647,12 €.

24. Aprobar el expediente de Modificación de Créditos por Transferencia de Crédito nº 20/2022 por
importe de 630,06 €.

ASUNTOS DE MEDIO AMBIENTE

25. Aprobación de un gasto de 4.209,31€ del Presupuesto Municipal Vigente del Ayuntamiento de
Logroño para el año 2022, correspondiente a la adjudicación de los Servicios Auxiliares y Control
de accesos en las instalaciones de la E.T.A.P. Río Iregua.



ASUNTOS DE TRANSPORTE URBANO, TRÁFICO, ESPACIOS URBANOS E
INFRAESTRUCTURAS

26. Aprobación de la certificación nº 2 de medidas de continuidad del servicio de mantenimiento,
conservación y mejora en las instalaciones de alumbrado público por importe de 3.427,88 €.

ASUNTOS DE CONOCIMIENTO Y COMPETENCIAS PROFESIONALES

27. Aprobación del Anexo al Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Logroño y la
Universidad de La Rioja para prácticas externas de alumnos.

ASUNTOS DE CULTURA

28. Aprobación de la Adenda al Convenio con la Universidad de La Rioja y su Fundación para la
realización de cursos en Logroño: curso Nueva Iconografía, imagen y sociedad en el siglo XIX"
para cuya finalidad se aprueba un gasto de 15.000 €.

ASUNTOS DE ESTRATEGIA DE FONDOS EUROPEOS

29. Aprobación del abono de franquicia a AXA Seguros Generales, S.A., Seg. Reaseg, la cantidad
de 3.375,00 € en la reclamación patrimonial por rotura de tubería en C/ Lardero nº 12-14-16.


